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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

ASA 
Alll'ORIVAD SALVADOREriA PE!. AGUA 

RESOLUCIÓN RNRR- IEDEX-12-23-0024/FIS 25/08/23 

.<\ ... La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las once horas\i~;_t].~Q~féhta y cinco 
miciuto~, .del..dia . siete . de..áiciembre del año dos mil veintitrés. Visto el tráajttt.;~~ soHcitud de 
Insp.(i.poi.61_1 9--~ ;6,n.tf~~Q.13.~ .P~ffi,Q<l;(il~~ a las Actividades de Exploración presentada ~or el ·señor· 

. . .. .. _.. . en su qalidad de Representante Legal de la Sociedad PERFORADORA 
DE-,~§MtY.AD..9.R,,~Q.C.lEJ).AD AN ONII\IA DE CAPIT ~VARIABLE~ que puede abreviarse 

:::::::·,))E ~ V.; y ·o;tl~if ;'.; 

l. [iZi1;tfZJ•ra1i ~~~AiEI~~~~ ~~ ~~JE~ J~\, 
PERFORESA, S.A. DE C.V., documenta9.pncon in.formación relativa laj~~rip~\~~~pe\lna : ¡- ·,:. 

II. 

III. 

Entidad Dedicada. .a las Actividades d~Áx.ffü;ir.~stón, 8e realizó la trarnif~cjon del ;~(qffi:iulah.o <~~' . :-,i:;:-i.i-.·. "::;.,. 

solici~1d antes indicado. ·,,~&t8:lfF ,,~~1~1L,.,_ • "f0I, j~~~7r ,;.·.:.fit~\\\~, 
Que mediante resolución de las diez horas eón cuarenta y cinc,:. • ' ·' jq'.~\q,~U' . ,)f~de ·,>{>.:://:.( • 
dici~b;e del afl.~ dos_ ~1-veintitrés,. el Registra~or Nacional de 'i?~-~ :) ~ ,~cos·1i,/Jri~t~9..,,,~ • ::-f ¡ ~ r,:-'--: •. la solicitud de mscnpc1on de Entidades Dedicadas a las Act • , ije~):'íÍ!~~ Expl<5tawón ••,, ,< ·,J.,r,.··; __ presentada por el señor ; ,,:· -·-:,,.,;:· '\ -i,\ .,,:;_ •• 

Que contando con la documentación necesaria presentada por la' :;á*ii~l~-.,f~,,__,,,:,--,,,.,:::~~:;·;;"-~ 
viabilidad de otorgar la inscripción solicitada. . ... ,. .. , . ., 

' <~! tY ,·: •• •. • -~,ifo;~t;~tíif~:::;tf ~A~-- ~I!;;;: 
POR TANTO, de conformida~ a los considerand6s añ:t~riores y a lo dispuesto en é)°i~f~{~Wg;;?9 ;<l,~i!~i.\\'t;., _ \h\_/f __ ., ,;;;: Ley General de Recursos Hídncos SE RESUELVE- 1, • ,-,,,,.01,tir. : ' ~/··•'i?ítt',·::"~···t· •\;-;;,: 

1. OTORGAR LA ffiSC~PCION DE ENTIDAD nW.rcADA A LAS ~:!Il \~;jj;~::: 
DE ~XPLORACION, a la sociedad PER~~pRA DE EL SALV ADOR, . .-i,'C }i ?~ ·-,~,. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ~--BLE que puede abreviarse PERFORESA, S.A. DE C.V. -~"··· ·, ; 

2. Asimismo, la titular, deberá presentar anualmente o cuando se les requie,;a, un .reporte de 
actividades de exploración, anexando la documentación técnica __ c;le. /Q#ITTI- . perforación 
realizada, confonne a la 11ormativa qµe disponga la ASA, segón lo esÚ'bl~ j,1Í§'~ el artículo 
99 inciso 2° de la Ley General de Recursos Hídricos. Jf?:fc 

3. La actividad comercial de perforación de p.ozos se podrá realizar únicamente cuando exista . 
previamente un pemúso de exploración emitido por la ASA. 



4. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la sociedad titular de la inscripción 
antes mencionada obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos 
establecidos en la Ley General de Recursos Hldricos. 

5. Hacerle saber a la sociedad interesada podrá recurrir de la presente resolución, 
interponiendo recurso de reconsideración de tro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la notificaci 'n. 

NOTIFIQUESE. 

uc. HIG ALEXANOE!f RUANO Gut/tw:z V EGISTRADOR ASA 

Registrador Na Id~ los Rec';"sfu Hídricos \ 
Autorid d Salva7i Agua 
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GOllIERNO DE 
EL SAUTADOll.. 

ASA 
AUTORIOAD SALVADOKENA DEL AGUA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas del día ocho de 
diciembre de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplldo con los requisitos establecidos en el Artículo 99 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EN EL REGISTRO DE 
ENTIDADES DEDICADAS A LAS ACTIVIDADES DE; EXPLORACIÓN a la sociedad 
PERFORADORA DEL EL SALVADOR, SOCil;D,AD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia PERFORESA, s:A. DE C.V., representada 
legalmente por el señor 

Emítase el Asiento de inscripción 00025 del REGISTRO DE ENTID.ADES 
DEDICADAS A LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN a favor de la §~éiedad 
PERFORADORA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA .[)E CAPiTAL 
VARIABLE, que se abrevia PERFOR~'s,A, S.A. DE C.V., quien debe~:,daflé 
cumplimiento a la obligación de present1Vánualmente o cuandó;se:les r~quiera, 
un reporte de las actividades de exploración de conformidad ~ '10. é$tahl~cj(lo ~n 
el Artículo 99 y a la normativa que di onga la Autoridad sai'vado~~f,ia del_Agua. 

NOTIFIQUESE. -

Registrador Na I cursos Hídricps 
Autorida al a el Agua • 

JDA/ 




